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Contra la/s resolución/es que por el presente anuncio se notifica/n cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Presidencia de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, o bien, directamente reclamación económico-administrativa que deberá 
dirigirse y presentarse en esta Confederación Hidrográfica, que la remitirá al Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, órgano competente para su conocimiento 
y resolución, siendo en ambos casos el plazo de interposición de un mes contado desde 
el día siguiente a la notificación de la resolución, sin que puedan simultanearse los dos 
recursos.

Sevilla, 29 de diciembre de 2015. 
La Secretaria General, 
Consolación Vera Sánchez 


